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RESOLUCIÓN OCAS-SO-08112016-N
o
6 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación es 
un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación se 
centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, 
intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, 
la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 
educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un 
país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”. 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Se 
garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la 
obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente.  
Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que 
aprende (…).  
La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de 
educación superior inclusive”. 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 343 de la Carta Constitucional, establece que,  “El sistema nacional de educación 
tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas de la 
población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, 
saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará de 
manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente.  
El sistema nacional de educación integrará una visión intercultural acorde con la diversidad 
geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades”. 

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El sistema de 
educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de 
Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con 
la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, 
igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción 
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del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos 
en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la 
autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el 
ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 
gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
 
Que, el artículo 356 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “La educación 
superior pública será gratuita hasta el tercer nivel (…)”; 
 
Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que,  “El Estado 
garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y 
escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su 
capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos (…)” 

 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “La educación superior de 
carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social 
que, de conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al 
servicio de intereses individuales y corporativos”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Son derechos de los 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta 
Ley los siguientes: a) Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo 
de imposición o restricción religiosa, política, partidista o de otra índole (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “La educación superior 
tendrá los siguientes fines:  
a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la 
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas;  
b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, 
en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico;  
c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes ancestrales y de la 
cultura nacional;  
d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, capaces de 
contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a 
estimular la participación social;  
e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la Constitución y 
en el Plan Nacional de Desarrollo;  
f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico y pedagógico 
que coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable 
nacional;  
g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano, independiente, 
unitario, intercultural, plurinacional y laico; y,  
h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del trabajo comunitario 
o extensión universitaria”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Sistema de Educación 
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
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científica tecnológica global. Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, 
procesos, normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta 
Ley”; 
 
Que, el artículo 13  literales a), d) y ñ) de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Son 
funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior 
mediante la docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles 
de calidad, excelencia académica y pertinencia;  d) Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y 
la investigación científica en todos los niveles y modalidades del sistema; ñ) Brindar niveles óptimos 
de calidad en la formación y en la investigación”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 

 
Que, el artículo 18  literal a) de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “La autonomía 
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: a) La independencia 
para que los profesores e investigadores de las universidades y escuelas politécnicas ejerzan la 
libertad de cátedra e investigación; 
 
Que, el artículo 24  literal d) de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Los recursos 
destinados anualmente por parte del Estado a favor de las universidades, escuelas politécnicas, 
institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y los conservatorios superiores 
públicos y particulares que reciban rentas y asignaciones del Estado, se distribuirán con base a 
criterios de calidad, eficiencia, equidad, justicia y excelencia académica, que entre otros parámetros 
prevalecerán los siguientes: d) Eficiencia en docencia e investigación y relación con el desarrollo 
nacional y regional; 
 
Los porcentajes correspondientes a cada parámetro de distribución se establecerán en el respectivo 
reglamento, y tendrán en cuenta: los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, un sistema de 
incentivos orientados a la excelencia académica, el mejoramiento de la formación de las plantas de 
profesores e investigadores, el tipo de carrera, el fomento a la investigación, la innovación y el 
desarrollo tecnológico”; 
 
Que, el artículo 28 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Las instituciones de 
educación superior públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su 
capacidad académica, invertir en la investigación, en el otorgamiento de becas y ayudas económicas, 
en formar doctorados, en programas de posgrado, o inversión en infraestructura, en los términos 
establecidos en esta Ley (…)”; 
 
Que, el artículo 35 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Las instituciones del 
Sistema de Educación Superior podrán acceder adicional y preferentemente a los recursos públicos 
concursables de la pre asignación para investigación, ciencia, tecnología e innovación establecida en 
la Ley correspondiente (…)”; 
 
Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “Las instituciones de 
educación superior gozan de exoneración de derechos aduaneros y adicionales en la importación de 
artículos y materiales, siempre que justifiquen su utilidad directa para la investigación o actividades 
académicas (…)”; 
 
Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala que, “El principio de 
pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la 
sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo 
científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de 
educación superior articularán su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la 
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sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la 
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado 
ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y 
regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región, y 
a las políticas nacionales de ciencia y tecnología”; 
 
Que, el artículo 3 literal i) del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Realización Los 
objetivos del régimen académico son: i. Propiciar la integración de redes académicas y de 
investigación, tanto nacionales como internacionales, para el desarrollo de procesos de producción 
del conocimiento y los aprendizajes profesionales”; 
 
Que, el artículo 72 numeral 2) del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “La 
organización de los aprendizajes en cada nivel de formación de la educación superior se sustentará 
en el proceso de investigación correspondiente y propenderá al desarrollo de conocimientos y 
actitudes para la innovación científica, tecnológica, humanística y artística, conforme a lo siguiente: 2. 
Investigación en educación superior de grado.- Se desarrollará en el marco del campo formativo de la 
epistemología y la metodología de investigación de una profesión, mediante el desarrollo de 
proyectos de investigación de carácter exploratorio y descriptivo (…)”; 
 
Que, el artículo 74 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “En todos los niveles 
formativos en que sea pertinente, la investigación en la educación superior deberá ser diseñada y 
ejecutada considerando el contexto social y cultural de la realidad que se está investigando y en la 
cual tengan aplicación sus resultados”; 
 
Que, el artículo 75 del Reglamento de Régimen Académico, determina que, “Las instituciones de 
educación superior, a partir de sus fortalezas o dominios académicos, deberán contar con líneas, 
programas y proyectos de investigación, propendiendo a la conformación de las redes académicas 
nacionales e internacionales. Los programas de investigación de estas redes deberán guardar 
correspondencia con los requerimientos, prioridades y propósitos del Plan Nacional de Desarrollo, de 
los planes regionales y locales de desarrollo. y programas internacionales de investigación en los 
campos de la educación superior, la ciencia, la cultura, las artes y la tecnología; sin perjuicio de que 
se respete el principio de autodeterminación para la producción de pensamiento y conocimiento, en el 
marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global.  
Las IES, en el marco de la vinculación con la sociedad, puedan aportar en la mejora y actualización 
de los planes de desarrollo local, regional y nacional”. 
 
Que, el artículo 20 literal a) del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala que,  
“Son Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir 
las normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la 
Universidad”; 
 
Que, el artículo 84 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “La 
Universidad, para la mejor orientación y aplicación de la investigación, el desarrollo tecnológico y la 
innovación, contará con una Comisión responsable de esta actividad, de carácter asesor y 
dependiente del H. Consejo Universitario, que tendrá como atribuciones y deberes, la coordinación, 
promoción, gestión, monitoreo, control y evaluación de los proyectos de investigación que desarrollen 
las Facultades, Docentes y Estudiantes”;  
 
Que, el artículo 87 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina que, “Cada 
Facultad, o sus Docentes, podrán proponer y realizar proyectos en su respectiva área, los mismos 
que deberán ser aprobados por el H. Consejo Universitario, previo informe técnico del Departamento 
de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación. Se procurará la cooperación de otras 
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Unidades Académicas, de modo que se puedan alcanzar mayores proyecciones en la Investigación 
Universitaria”; 
 
Que, en el artículo 1 del Reglamento del Sistema Integral de Investigación de la Universidad Estatal 
de Milagro, determina que, “Objetivo General.-Establecer el Sistema de  Investigación, como eje en 
las funciones de Docencia, Vinculación y Gestión Administrativa, a través de procesos de Diseño, 
Escogimiento, Priorización,  Elaboración, Ejecución y Difusión de proyectos: Tecnológicos, de 
Iniciación Científica, de Innovación Tecnológica, de Investigación Básica y de investigación Social; de 
acuerdo a las áreas y líneas establecidas, para que la UNEMI  sea un centro  de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico”; 
 
Que, en el artículo 3 del Reglamento del Sistema Integral de Investigación de la Universidad Estatal 
de Milagro, determina que, “Las líneas de Investigación de la UNEMI son institucionales y contribuyen  
al desarrollo local, regional y nacional, a través de  trabajos multi, inter y  transdisciplinarios. 
 
Las líneas de investigación establecidas pueden ser modificadas o incrementadas de acuerdo a los 
requerimientos de la sociedad; deben guardar coherencia con la misión, visión, objetivos, fortalezas 
de la institución y con las políticas y objetivos nacionales”. 
 
Que, en el artículo 20 del Reglamento del Sistema Integral de Investigación de la Universidad Estatal 
de Milagro, determina que, “Los proyectos aprobados deben ejecutarse de acuerdo al cronograma y 
presupuesto establecido”; 
 
Que, en el artículo 21 del Reglamento del Sistema Integral de Investigación de la Universidad Estatal 
de Milagro, determina que, “La ejecución y seguimiento de los Proyectos estará a cargo del 
Departamento  de Investigación de la UNEMI”; 

 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DI-2016-0672-MEM, del 26 de octubre 2016, suscrito por el 
Mgs. Richard Iván Ramírez Anormaliza, Director del Departamento de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación, pone a consideración y análisis del OCAS las Resoluciones N° 001, 007 y 
008 adoptadas por la Comisión de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, el 20 de 
septiembre 2016; y, 
  
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- En virtud de lo expuesto en el Memorando Nro. UNEMI-DI-2016-0672-MEM, del 26 
de octubre 2016, suscrito por el Mgs. Richard Iván Ramírez Anormaliza, Director del Departamento de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, en relación a las Resoluciones No. 001, 007 y 
008 adoptadas por la Comisión de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, el 20 de 
septiembre 2016, para que sean analizadas por el Órgano Colegiado Académico Superior, se 
determina lo siguiente: 
 

1. Resolución No. 001 ACTA No. 004-DI-CI-2016.- Devolver el expediente a la Comisión de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, a fin de que se realice la ampliación del 
informe técnico, efectuando las debidas especificaciones y argumentaciones respecto a los 
recursos financieros utilizados; se dispone concederle el plazo de ocho (8) días, subsiguientes 
a la notificación de la presente Resolución, para que emita su pronunciamiento a efectos de 
que el máximo organismo institucional, en una próxima sesión  proceda a la revisión, análisis y 
disposición respectiva. 

 
2. Resolución No. 007 ACTA No. 004-DI-CI-2016.- Ratificar lo adoptado por la Comisión de 

Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, que señala: “Aprobar las veinte solicitudes 
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de reconocimiento de Grupos de Investigación presentadas por sus Directores y aplicar la 
resolución de la vigencia a partir de un año de su formación”.      

 
3. Resolución No. 008 ACTA No. 004-DI-CI-2016.- Devolver el expediente a la Comisión de 

Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, a fin de que se elabore y presente informe 
técnico, con las debidas justificaciones en relación a la solicitud de prórroga, presentada por el 
Ph.D Carlos María Noceda Alonso, Director del proyecto de investigación: 
“CARACTERIZACIÓN DE ALTERACIONES (EPI) GENÉTICAS Y CROMOSÓMICAS QUE 
ORIGINAN VARIACIÓN SOMACLONAL DURANTE PROPAGACIÓN IN VITRO DE CULTIVOS 
DE ALTO INTERÉS AGRÍCOLA”; se dispone concederle el plazo de ocho (8) días, 
subsiguientes a la notificación de la presente Resolución, para que emita su pronunciamiento a 
efectos de que el máximo organismo institucional, en una próxima sesión  proceda a la revisión, 
análisis y disposición respectiva. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 

Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis, en la vigésima cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
Lic. Diana Pincay Cantillo 
SECRETARIA GENERAL (E) 

 


